
 
M.I. Ayuntamiento de Valverde -El Hierro

Exp.: 356/2021

BASES  RELATOS CORTOS  LXX BAJADA DE LA VIRGEN DE LOS REYES 

El  M.I.  Ayuntamiento de Valverde,  a través de la Concejalia de Fiestas comunica y 
publica las Bases para el Concurso de Relatos Cortos “ La Bajada de la Virgen de Los Reyes” . 
Concurso que pretende motivar, animar a los niños haciéndolos participes de la Bajada de una 
forma tranquila y reflexiva,  y a su vez fomentar la creatividad y el gusto por la literatura entre  
los  más  pequeños.  Podrá  concurrir  cualquier  niño  que  curse  entre  1º  y  6º  de  Primaria  del  
municipio de Valverde, para el cual se establecen las siguientes Bases

BASES DEL CONCURSO:

1.- PARTICIPANTES 

- Podrán tomar  parte de ese concurso los niños y niñas que estén matriculados en las  
Escuelas Unitarias del municipio y el CEIP Valverde

• Categoría A: niños y niñas de 1º y 2º de Primaria
             • Categoría B: niños y niñas de 3º y 4º de Primaria
             • Categoría C: niños y niñas de 5º y 6º de Primaria

2.- RELATOS
 
             A). –  Será presentado un solo  trabajo por autor.

B). –  Los trabajos serán presentados en las tutorías de sus colegios  antes del día 7 de  
mayo de 2021

C).-.  Los  trabajos  serán  presentados  en  un  sobre  cerrado  con  sus  datos  personales  
(Nombre, apellidos, edad, curso, Colegio). Por fuera del sobre debe poner el Colegio y curso  
( nivel).

D).-  Los relatos deberán estar escritos en castellano, estar dirigidos al «público infantil» 
y ser  inéditos,  esto es,  no haber sido publicados ni  parcial  ni  totalmente en ningún soporte 
impreso ni digital ni haber sido galardonados en ningún certamen literario con anterioridad. Se 
recomienda que la temática esté dirigida a lo que han oido, escuchado y propias vivencias de la 
Bajada.
 

E).– Las obras tendrán una extensión máxima de 2 folios, y mínima de un folio, escritos 
necesariamente en Times New Roman, Cuerpo 12, Interlineado 1,5. 

F.– Los trabajos serán retirados de los Colegios el día 7 de mayo 2021, a partir de las 
11,00 horas. 

G).-  Junto con los trabajos los menores deben presentar una autorización obligatoria  
por parte del padre, madre o tutor legal . Los menores que participen sin esta autorización serán 
automáticamente  descalificados.
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M.I. Ayuntamiento de Valverde -El Hierro

H).- Los  Colegios serán los responsables de recoger  las autorizaciones junto con los 
trabajos . 

J).-  Los trabajos que incumplan alguno de los requisitos descritos en estas bases serán 
desestimados

3.-  AUTORIZACIÓN LEGAL 

El representante legal del menor o menores, deberá autorizar la participación del menor 
en el concurso .

Asimismo,  los  representantes  legales  consienten automáticamente  al  participar  en el  
presente  concurso a  la  utilización,  publicación y reproducción  sin limitación,  por  parte  del  
Ayuntamiento  ,  de  la  obra,  imagen y nombre en cualquier  publicidad,  promoción,  incluido 
internet o cualquier otro medio de la naturaleza que sea, con fines informativos siempre que 
éstos se relacionen con el presente concurso, sin que dicha utilización le confiera derecho de  
remuneración o beneficio. 

En el caso de que un menor aparezca en alguna propuesta audiovisual, el centro escolar 
deberá recoger la correspondiente autorización para dicha aparición y difusión del video en  
cuantos medios considere el Ayuntamiento

4.- JURADO: 
 

 El Jurado estará constituido por el Sr. Alcalde como Presidente, dos (2) profesores en 
activo y un (1) profesor jubilado un (1) escritor,  todos ellos nombrados por el Alcalde y la  
Concejal de Fiestas y actuando como Secretario, el  de la Corporación o empleado en quien 
delegue. 

El Jurado así formado seleccionará , de entre los relatos presentados en plazo y forma,  
aquellos que a su juicio, deba ser merecedor del premio. El fallo se hará público antes de las  
17,00 horas  del día 14 de mayo .

Las  decisiones  del  Jurado  serán  inapelables  estando  facultado  para  si  lo  estima 
oportuno, declarar desierto en concurso. 

5.- PREMIOS:

El premio para  cada una de las  categorías  es:   UN DIPLOMA  a  cada uno de los 
premiados

- PRIMER PREMIO :  Una tableta + unos auriculares 

- SEGUNDO PREMIO : Una tableta + un pendrive

- TERCER PREMIO :  Una tableta  
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M.I. Ayuntamiento de Valverde -El Hierro

Además  de  los  premios  indicados,  los  relatos  ganadores  serán  publicados  en  el  
Programa de la  LXX Bajada de la Virgen de Los Reyes 2021.

6.-  COMPROMISOS DE LOS CANDIDATOS/AS  Y ENTREGA

La participación en el certamen implica la aceptación íntegra de lo establecido en las  
bases.

Los  relatos premiados pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento. Se reserva el derecho 
de difundir y publicar la obra ganadora en el tiempo y forma que se considere oportuno.

La inscripción en este concurso implica la plena aceptación de estas Bases. 

En Valverde a, 
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